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El Organismo de Formalización de la

Propiedad Informal -COFOPRI fue

creado en 1996 mediante el Decreto

Legislativo N° 803, Ley de Promoción

del Acceso a la Propiedad Formal como

un organismo rector máximo.

Asimismo, el Decreto Legislativo N°

1365, faculta a COFOPRI a ejecutar el

Catastro Urbano Nacional.

Mediante Ley N° 30711, se faculta a

COFOPRI para ejecutar el catastro

urbano de capitales de provincia y

distritos y procedimientos especiales

para el saneamiento físico-legal de

predios.

¿Qué es COFOPRI?
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LOGROS ALCANZADOS - FORMALIZACIÓN
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AREQUIPA:  
225,036

CUSCO:
59,010

JUNIN: 
88,135

LORETO: 69,067  

MADRE DE 
DIOS: 9,442

PIURA:                                                                                                                       
180,617

PUNO:
73,061 

UCAYALI: 
38,359

LIMA-CALLAO:
825,133

PASCO:
24,048

ANCASH:
143,889

LA LIBERTAD:
182,257

AMAZONAS: 
36,350

LAMBAYEQUE:
147,561

HUANCAVELICA:
40,202

ICA:
136,696

MOQUEGUA:
37,562

TACNA:
50,690

SAN MARTÍN:
63,690

APURÍMAC:
35,944

AYACUCHO:
109,274

HUÁNUCO:
35,087

TUMBES:
28,589

CAJAMARCA:
51,350

TÍTULOS INSCRITOS (1996 AL 2020)

TOTAL
2´691,049

Fecha de corte: 16/07/2020

TITULOS INSCRITOS 1996 - 31DIC2018_presentación 17.01.2019.xlsx


PERFIL DEL BENEFICIARIO

5Fuente: COFOPRI, año 2018-2019

FOTO

54% de Beneficiarios son del 

sexo femenino y el

46% de sexo Masculino

Por Estado Civil

14%

57%

29%

Por Región natural

32% de Beneficiarios vive en 

Distritos de Pobreza 
Extrema, Muy Pobre y 

Pobre y el 

9% vive en Distritos con 

altitud > 3800 m.s.n.m.



LOGROS ALCANZADOS - CATASTRO
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Levantamiento catastral realizado por COFOPRI 2012-2018 (unidades catastrales)

TOTAL
743,204 UUCC

TITULOS INSCRITOS 1996 - 31DIC2018_presentación 17.01.2019.xlsx


Organización con fines de 
vivienda

Posesión efectiva

Antigüedad
31.12.2004 (Posesión Informal)
01.01.2005 al 24.11.2010 (PAL)

Sin Zonas de Riesgo
Contar con Informe de análisis de 

riesgo

Sin procesos judiciales
Donde se discute la propiedad o 

posesión

REQUISITOS PARA LA FORMALIZACIÓN



¿POR QUÉ NO PODEMOS FORMALIZAR?
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Problemas que 
limitan la 

formalización

PROCESOS 
JUDICIALES

ZONAS DE 
RIESGO

FALTA DE 
ANTIGUEDAD

PROPIEDAD 
PRIVADA



PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS DE FORMALIZACIÓN
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MARCO LEGAL ANTIGÜEDAD DE LA OCUPACIÓN

Decreto Legislativo Nº 803°

Ley Nº 28687

Decreto Supremo Nº 006-2006-

VIVIENDA.

Posesiones Informales que ocupan terrenos del Estado hasta el

31 de diciembre de 2004 consolidadas y que no se encuentren

en zonas de riesgo.

Propiedad privada: Posesión pacífica, pública y como propietario

por más de 10 años.

Ley N° 28685 “Ley de Comunidades

Campesinas”

Posesiones Informales que ocupan terrenos comunales hasta el

31.12.2003 consolidadas y que no se encuentren en zonas de

riesgo.

Ley Nº 29802

Decreto Supremo Nº 007-2012-

VIVIENDA (Norma aplicable

solamente para zonas afectadas por

el sismo)

Posesiones Informales ubicadas en el ámbito geográfico afectado

por los sismos del 15 de Agosto de 2007 y que ocupan terrenos

del 01 de Enero de 2005 hasta el 14 de agosto de 2008.

Decreto Legislativo N° 1202

Decreto Supremo Nº 014-2016-

VIVIENDA

Decreto Legislativo que regula el procedimiento de adjudicación

de lotes de vivienda, cuya plazo es del 01.01.2005 al 24.11.2010.

En terrenos del estado y sin riesgo.



ETAPAS DE FORMALIZACIÓN
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Diagnóstico 
Técnico legal

Saneamiento 
Integral

Saneamiento 
individual

Conjunto de

procedimientos técnicos

legales que se ejecutan a

fin de determinar la

situación física y legal de

una posesión informal.

Comprende acciones

técnicas y legales, que

tiene como propósito

superar limitaciones o

situaciones encontradas

en el diagnóstico. Para

lo cual se elaboran los

planos respectivos y

resoluciones para su

inscripción en el registro

de predios.

Conjunto de acciones

que se inician con el

empadronamiento y

concluyen con la

titulación individual y la

inscripción de los títulos

en Registros de Predios.



PROPUESTAS REALIZADAS POR 
COFOPRI



PROYECTO DE LEY PROPUESTO POR COFOPRI
Ley que modifica la Ley N° 28687, Ley de desarrollo y

complementaria de formalización de la propiedad
informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos, y
dicta otras disposiciones. (Ampliación del Plazo)

Ampliar el plazo de formalización de predios

ocupados por posesiones informales hasta el

24/11/2010.

PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA LA PROMOCIÓN
DE LA FORMALIZACIÓN INTEGRAL DE PREDIOS URBANOS
(Edificaciones)

Formalización de predios urbanos formalizados por

COFOPRI, cuyas edificaciones o construcciones no

cuentan con la declaratoria de edificación e inscripción

registral.

Creación de la Escuela de Capacitación en Formalización

Predial y Catastro Urbano a cargo de COFOPRI.

PROYECTOS DE LEY PROPUESTOS POR COFOPRI

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA
Y DE PREFERENTE INTERÉS NACIONAL EL SANEAMIENTO
FÍSICO LEGAL DE TERRENOS OCUPADOS POR ENTIDADES
PÚBLICAS

COFOPRI interviene en terrenos estatales y privados

ocupados por entidades estatales, para lo cual dichas

entidades solicitan el saneamiento del terreno que

ocupan.

Se faculta a COFOPRI ejecutar capacitación sobre los

procedimientos especiales



PROPUESTAS NORMATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE COFOPRI

PROPUESTAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PROCESO DE FORMALIZACIÓN A CARGO DE COFOPRI

1

• Ampliación del plazo hasta el 12/07/2014, tomando en consideración la publicación de la Ley N° 30230, siempre que las posesiones 
informales cumplan requisitos de la Ley 28687. La adjudicación es onerosa a un sol (S/.1.00) el metro cuadrado.

2

• Rectoría de COFOPRI, normativa y técnica, en materia de formalización. Los procesos diseñados por COFOPRI son de estricta observancia 
de las Municipalidades Provinciales. (Entidad supervisora de los procesos de formalización ejecutados por las Municipalidades).

3

• Facultades de COFOPRI para PRESCRIPCIÓN y REGULARIZACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO de posesiones informales con más de 10 años de 
posesión, sin mediar convenio de delegación de las Municipalidades Provinciales.

4

• Facultades de COFOPRI para declarar el abandono de predios individuales de asentamientos humanos donde el propietario privado no 
ejerce posesión por un plazo mayor a 20 años.

5

• Facultades de COFOPRI para ejecutar el procedimiento especial de división y partición de predios matrices, e independización de predios 
individuales resultantes, a pedido de parte.

6
• Creación de la Escuela de Capacitación en Catastro Urbano y Formalización Predial Urbana.

7
• Ampliación del REGIMEN TEMPORAL EXTRAORDINARIO hasta el 31/12/2025.



INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL CVC



PROBLEMÁTICAS ADVERTIDAS DURANTE EL  PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN QUE EJECUTA COFOPRI Y PROPUESTAS DE SOLUCIÓN

INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Oficio N° 071-2020-2021/JCOR-CVC-CR del 22/06/2020

El Presidente de la Comisión de Vivienda
y Construcción del Congreso de la
República, señala que los Congresistas
autores del PL 5218/2020-CR y PL
5262/2020-CR, solicitan a COFOPRI la
siguiente información:

RESPUESTA BRINDADA POR COFOPRI
Oficio N° 168-2020-COFOPRI/DE del 02/07/2020 dirigido a la OGAJ del MVCS
Informe Colegiado N° 007-2020-COFOPRI/DFINT-DND del 26/06/2020

Problemática asociada al hecho de que los pobladores de posesiones 
informales no pueden acceder a su título de propiedad, lo que impide el 
acceso básico a los servicios de saneamiento, y soluciones a plantearse.

Facilidades para titularlos y la posibilidad de ampliar la fecha de 
acogimiento establecida en el artículo 3° de la Ley N° 28687.

Impacto de la intervención de los invasores de los traficantes de terrenos y 
las reglas que podrían fijarse para impedir o limitar su participación en las 
posesiones informales y entrega de títulos de propiedad.

1

2

3



FORTALECIMIENTO DEL 

PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD A CARGO 

DE COFOPRI

Oficio N° 168-2020-COFOPRI/DE del 02/07/2020
Informe Colegiado N° 007-2020-COFOPRI/DE del 26/06/2020

PROBLEMÁTICAS QUE LIMITA EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE LAS 
POSESIONES INFORMALES Y PROPUESTAS DE SOLUCIÓN

PROPUESTA DE 

SOLUCIÓN

1
•Modificación del plazo de posesión previsto en la Ley 28687, actualmente hasta el 31/12/2004, ampliándola 

hasta el 24/11/2010, plazo en base a la fecha de publicación de la Ley 29618.

2
•Adjudicación de lotes a favor de las posesiones informales con posesión desde el 01/01/2005 al 24/11/2010 

sobre propiedad estatal, a título oneroso, a razón de un sol (S/. 1.00) por m2, hasta por un máximo de 300 m2.

3
• Facultades especiales a COFOPRI, para ejecutar el PRES y/o RTS sobre posesiones informales que acrediten 

diez (10) años de posesión, sin mediar convenio con las Municipalidades Provinciales.

4
• Facultades especiales a COFOPRI para realizar las acciones de Mitigación de Riesgo, cuando así lo determine 

el Informe de Análisis de Riesgo, para lo cual el MEF debe proveer a COFOPRI. 

5
• Facultades de COFOPRI para formalizar los lotes individuales de viviendas que NO formen parte de PI pero 

que están afectadas por declaratorias de emergencia.

6
•Ampliar el plazo del RTEF por un periodo de cuatro (4) años, hasta el 31/12/2025.

Oficio N° 104-2020-COFOPRI/DE del 09/03/2020 dirigido al VMVU del MVCS



PROBLEMÁTICAS ADVERTIDAS DURANTE EL PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN QUE EJECUTA COFOPRI

Oficio N° 168-2020-COFOPRI/DE del 02/07/2020
Informe Colegiado N° 007-2020-COFOPRI/DFINT-DND del 26/06/2020

1

• Dilación en la Emisión de Informes de Análisis de Riesgo e Informes de cumplimiento de recomendaciones, que 
pueden demorar de 90 días a mas. (D.S. N° 020-2019-VIVIENDA y RM N° 020-2020-VIVIENDA)

2

• Demora en la atención de pedido de información de entidades del Estado (ANA. ALA, MINCUL, etc.) sobre 
requerimientos de información y/o emisión de opiniones especializadas que superan muchas los 120 días 
calendarios. (Art. 5° Ley N° 30711 y Título II del D.S. N° 005-2019-VIVIENDA)

3

• Pese a la regulación de plazos para atender los pedidos de información que COFOPRI realiza a entidades del
Estado (gobiernos locales y entidades públicas) con fines de formalización, no se cumplen por la falta de
capacidad operativa y presupuestal de dichas entidades.

• Aspectos sobre los cuales COFOPRI no tiene injerencia por ser entidades autónomas que regulan sus
actuaciones y procedimientos, según su naturaleza.



COFOPRI excluye de los programas de formalización o proyectos de

acceso a la vivienda del Estado a personas u organizaciones que

promuevan invasiones.

Primera DCF del DS N° 006-2006-VIVIENDA

Tercera DCF del Decreto Legislativo N° 1202

ACCIONES CONTRA EL TRAFICO DE TERRENOS

Desincentivar las invasiones u
ocupaciones ilegales de terrenos del
Estado.

El Poder ejecutivo emitió la Ley Nº 29618, y Ley N° 30230, para la protección y recuperación de bienes del Estado,
aplicables por todas las entidades del Estado, así también a través de Ley Nº 30076, Ley Nº 30327, Dec. Leg. 1187 y Ley
Nº 30556, crea nuevas modalidades del delito de usurpación. Para el caso de COFOPRI a través de la Procuraduría Pública.

Mecanismo para limitar el
tráfico de terrenos.



PROYECTOS DE LEY DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY N° 5218-2020-CR
Ley que modifica el artículo 3 de la Ley 

28687, ampliando el plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2016 para que puedan 

acceder al derecho a una vivienda digna, 
las posesiones informales que se hayan 

constituido sobre propiedad estatal.

Congresista: Paúl Gabriel García Oviedo

Modificación del artículo 3 de la Ley 28687, con relación
al actual plazo de posesión exigible al 31/12/2004, a fin
de modificarlo al 31/12/2016.

PROYECTO DE LEY N° 5563-2020-CR
Ley que declara de Necesidad Pública e 

interés nacional la ampliación de plazo de la 
formalización y acceso a la propiedad 

inmueble.

Congresistas: Eduardo Geovanni Acate 
Coronel y Mario Javier Quispe Suárez

Modificación del numeral 3.1 del artículo 3º, del
artículo 16°, y del numeral 21.2 del artículo 21° de la
Ley 28687, con la finalidad de ampliar el plazo de
posesión para acceder a la formalización de la
propiedad hasta el 31/12/2012.

Asimismo, propone la modificación del artículo 2° de la
Ley N° 28923, para ampliar el plazo de vigencia del
régimen temporal extraordinario para la formalización
y titulación de predios hasta el 31/12/2026.

PROYECTO DE LEY N° 5262-2020-CR
Ley que modifica el Decreto Legislativo 

1202, que modifica el Decreto Legislativo 
803, Ley de Promoción del Acceso a la 
Propiedad Formal y que dicta medidas 

complementarias en materia de acceso a la 
propiedad formal.

Congresista: Héctor Simón Maquera Chávez

Modificación del artículo 4 del Decreto Legislativo 1202,
referida al plazo de posesión previsto para la
regularización de las ocupaciones informales acaecidas
en el periodo del 01/01/2005 al 31/12/2015, mediante
los programas de adjudicación de lotes en modalidad
ocupados.

Oficio N° 187-2020-COFOPRI/DE del 14/07
Informe 078-2020-COFOPRI/DND

El proyecto NO es viable por lo siguiente:
- Comprende a predios rurales que es competencia de otro

sector (MINAGRI y GOREs).
- No sustenta la determinación de la fecha de ampliación del

plazo de posesión, propuesta al 31/12/2012.
- No regula el impacto sobre el Decreto Legislativo 1202.

Oficio N° 135-2020-COFOPRI/DE del 15/06
Informe 067-2020-COFOPRI/DND

El proyecto NO es viable por lo siguiente:
- No considera que la formalización de los terrenos del Estado

ocupados por posesiones informales durante el periodo
31/12/2004 al 24/11/2010, se viene ejecutando a través del
PAL regulado por el Decreto Legislativo 1202.

Oficio N° 135-2020-COFOPRI/DE del 15/06
Informe 067-2020-COFOPRI/DND

El proyecto NO es viable por lo siguiente:
- De prosperar el PL 4870-2020-CR y PL 5218-2020-CR, así

como el PL propuesto por COFOPRI, pero con el plazo
ampliado al 24/11/2010, ya no resultaría factible la ejecución
del PAL entre el periodo del 01/01/2005 al 24/11/2010.

RESPUESTA DE COFOPRI:OBJETIVO:



PROYECTOS DE LEY DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY N° 5010-2020-CR
Proyecto de Ley que formaliza en Registros 

Públicos predios de vivienda en 
asentamientos humanos informales en todo 

el Perú.
Congresista: Angélica María Palomino 

Saavedra

Modificación de los artículos 3, 16 y 21 de la Ley 28687, referida a la
modificación del plazo de posesión previsto para la formalización, y
prevé que la Ley comprende a las posesiones informales constituidas
sobre inmuebles de propiedad estatal desde el 25/11/2010 hasta el
31/12/2017.

Asimismo, propone modificar el artículo 2 de la Ley 30731, para
incorporar en los programas de adjudicación de lotes (PAL) a las
posesiones informales constituidas entre el 25/11/2010 hasta el
31/12/2017.

PROYECTO DE LEY N° 4922-2020-CR
Ley que extiende el ámbito de aplicación de 

la Ley 28687 para las posesiones informales, 
centros urbanos informales, urbanizaciones 

populares y toda forma de posesión 
constituida sobre terrenos del Estado hasta 

el 31/12/2016.
Congresista:  María Martina Gallardo 

Becerra 

Modificación de los artículos 3, 16 y 21 de la Ley 28687, con la finalidad
de ampliar el plazo de posesión para acceder a la formalización de la
propiedad hasta el 31/12/2016.

Asimismo, propone modificar el artículo 2 de la Ley 30731, para
incorporar en los programas de adjudicación de lotes (PAL) a las
posesiones informales constituidas a partir del 01/01/2017.

PROYECTO DE LEY N° 4870-2020-CR
Ley que propone se extienda el plazo de 
inicio de la posesión de predios para la 
formalización de la propiedad informal.

Congresista:  Mártires Lizana Santos

Modificación de los artículos 3, 16 y 21 de la Ley 28687, con la finalidad
de ampliar el plazo de posesión para acceder a la formalización de la
propiedad hasta el 25/11/2010.

Asimismo, propone modificar la Primera DCT de la Ley 30731, con la
finalidad que COFOPRI en los procesos PAL que ejecute en las zonas en
emergencia por el Fenómeno del Niño, adjudique los predios al 20% del
valor correspondiente.

Oficio N° 183-2020-COFOPRI/DE del 14/07
Informe 069-2020-COFOPRI/DND

El proyecto NO es viable por lo siguiente:
- No sustenta la propuesta del plazo de posesión desde el

25/11/2010 hasta el 31/12/2017.
- Además, de aprobarse el PL 5010-2020-CR, se dejaría sin

marco normativo a las PI con posesión antes del
25/11/2010.

Oficio N° 183-2020-COFOPRI/DE del 14/07
Informe 069-2020-COFOPRI/DND

El proyecto NO es viable por lo siguiente:
- No sustenta la propuesta del nuevo plazo de posesión hasta

el 31/12/2016.
- Se contrapone a la Ley 29618, la cual se encuentra vigente

desde el 25/11/2010.

Oficio N° 183-2020-COFOPRI/DE del 14/07
Informe 069-2020-COFOPRI/DND

El proyecto NO es viable por lo siguiente:
- El PL 4870-2020-CR no considera que la formalización de las

PI en el periodo del 31/12/2004 al 24/11/2010, son factibles
de formalizar a través del PAL regulado por el Dec Leg 1202.

RESPUESTA DE COFOPRI:OBJETIVO:



PLAN UTJAWI

ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN
PLAN DE CATASTRO URBANO UTJAWI - REFORMULADO

META FÍSICA
PRESUPUESTO 

REFORMULADO

A SEDE CENTRAL (*) DIRECCIÓN DE CATASTRO 5 8,631,416

1 CUSCO WANCHAQ 25,800 2,494,226

2 CONCEPCIÓN 4,710 943,510

3 MATAHUASI 2,000 521,622

4 JESÚS MARÍA 48,832 3,585,158

5 PACHACÁMAC 51,000 6,100,612

6 TARAPOTO 24,850 3,338,819

7 SAUCE 2,950 582,009

8 TABALOSOS 2,500 322,136

9 SANTA ROSA 1,050 358,072

10 MADRE DE DIOS MAZUKO 2,500 535,903

166,192 27,413,483
(*) EL PRESUPUESTO CONSIGNADO, INCLUYE LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS (PLATAFORMA CATASTRAL, EQUIPOS 

INFORMÁTICOS, EQUIPOS TOPOGRÁFICOS Y GEODÉSICOS)

TOTAL

JUNIN

LIMA

SAN MARTÍN

N°
DEPENDENCIA/OFICINA 

ZONAL
DISTRITOS PROPUESTOS

PLAN UTJAWI REFORMULADO

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE AMBITOS A INTERVENIR
i) Mayor Población Urbana, ii) Mayor cantidad de Viviendas Urbanas, iii) Mayor cantidad de Casas Independientes, iv) Menor cantidad de Departamentos en Edificio, v) Menor
cantidad de Comercios, vi) Menor cantidad de viviendas con Servicio de Agua por Red Pública, vi) Menor cantidad de viviendas con Servicio de Alumbrado Eléctrico, vii) Mayor
recaudación que perciben las municipalidades del impuesto predial por lote, viii) Distritos que se encuentran bajo el riesgo de Sismo por Subducción , ix) Distritos que se encuentran
bajo el riesgo de Sismo Cortical , x) Sectores que se encuentran enmarcados en otros tipos de riesgo, xi) Mayor Cantidad de Unidades Catastrales, xii) Distritos priorizados por la Alta
Dirección de COFOPRI.



- Nombre del Proyecto: “Creación del servicio de catastro urbano en distritos priorizados de las provincias

de Lima, Lambayeque, Chiclayo y Piura”.

- La Unidad Formuladora del Proyecto es el Programa Nuestras Ciudades (PNC) del Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento.

- La Unidad Ejecutora del Proyecto es el Organismo para la Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI).

- El plazo de ejecución del Proyecto es de 5 años.

- El ámbito de intervención del Proyecto está constituido por 22 municipalidades priorizadas; beneficiando a 4,790,251

personas que habitan en las áreas urbanas y generando información catastral de 1,751,860 unidades catastrales

BANCO MUNDIAL

Resumen del cronograma financiero según fuente de financiamiento (USD)



CATASTRO LA VICTORIA

Presupuesto

S/. 5 499 060

06 de junio: COFOPRI firma convenio con la
Municipalidad de La Victoria.

Programado

105 000 
Unidades catastrales

8

sectores

590

manzanas
10 349

lotes catastrales

105 527
Unidades catastrales

101%
Meta física

S/. 5 000 000

89%
Meta financiera

EJECUTADO:

Tiempo

7 meses
JUNIO - DICIEMBRE



CONVENIO MINEDU



CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL A CELEBRAR ENTRE EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y EL ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA
PROPIEDAD INFORMAL – COFOPRI

Brindar asistencia técnica a EL MINEDU para ejecutar el levantamiento catastral a
nivel topográfico de 177 Establecimientos de Educación, distribuidos en tres (03)
departamentos: Lima, Ancash y Piura.

LIMA

90

ANCASH

47

PIURA

1 ER CONVENIO (AÑO 2019)

DEPARTAMENTO PIURA

PROVINCIAS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

AYABACA 14

HUANCABAMBA 7

MORROPON 10

PIURA 5

SECHURA 1

SULLANA 2

TALARA 1

TOTAL 40

DEPARTAMENTO DE ANCASH

PROVINCIAS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

AIJA 6

CARLOS FERMIN 
FITZCARRALD

2

CASMA 12

HUARAZ 3

HUARMEY 11

RECUAY 1

SANTA 4

YUNGAY 8

TOTAL 47

40

DEPARTAMENTO DE LIMA

PROVINCIAS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

LIMA METROPOLITANA 89

CAÑETE 1

TOTAL 90

Plazo de Ejecución : 3 meses
Presupuesto : S/. 672,600

Total: 177



ÁMBITO
ESTABLECIMIENTOS

EDUCATIVOS

ANCASH 23

AREQUIPA 2

AYACUCHO 1

CAJAMARCA 4

HUANCAVELICA 1

ICA 1

JUNIN 1

LIMA PROVINCIA 7

LA LIBERTAD 23

PIURA 26

TUMBES 9

Total 98

ÁMBITO
ESTABLECIMIENTOS

EDUCATIVOS
TIEMPO EJECUCIÓN 

APROXIMADO

11 DEPARTAMENTOS 98 3 MESES

2DO CONVENIO (AÑO 2019-2020)



Catastro de Daños 2020

- Mayo 2019

NO 

AFECTADA

AFECTACIÓN 

LEVE

AFECTACIÓN 

MODERADA
INHABITABLE COLAPSADA TOTAL

LIMA VILLA EL SALVADOR 1 6 9 4 0 20

CUSCO PISAC 0 2 8 7 1 18

AYACUCHO VILCANCHOS 7 9 4 31 15 66

TACNA ALTO DE LA ALIANZA 5 11 7 12 14 49

CUSCO SANTA TERESA 0 0 1 40 40 81

13 28 29 94 70 234TOTAL

ESTADO DEL PREDIO

DEPARTAMENTO DISTRITO

En el mes de Enero se realizó Catastro de Daños, a consecuencia del
incendio por deflagración de gas licuado del petróleo, afectando a 20
viviendas, en el distrito de Villa El Salvador.



GRACIAS


